
Martes 6 de Abril Je 1880.^úm. 228.
gggyQ;g¡S5i¡Si£S£SSS3BSHHBBBBBi

Baas3t9BsaaK¿:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

< PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

baceta del ^í^d& A^^il de 1880

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

’ ’ SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria,Cristina (q. D. g.) 

' continúan en’ esta corte sin novedad. 
A;^en su impQftwte salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la.Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, ylas Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Graceía’del i ° de AMI de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL’ ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del
• Consejo de Estado se ha emitido el 

siguiente dictámen:
. - «Exorno.'Sr.: Esta Sección ha exa

minado el pecurso de alzada inter
puesto por D. Francisco . Martínez

-Cadenas y Doña Cipriana Villaman
dos, contra una providencia del Go-

■ ■ bemador dé' la ^provincia de Leon,.
- :refep.ente al.pagO de cierta pension.
í comprendida ¡por el Ayuntamiento 

de Villamandos en'su presupuesto, de 
ingresos! c' eb o- j _

- Resulta que/los, interesados en . 
instancia:difiigidaíal Alcalde en 24 de

37 peseta^- 7^--cuntimos; incluidos.. 
..en los, ,p¡r,^¡^upuestos de 187(j-77 y. 
i 187.7’7,8', j)p.çgue.no,delvan ni hablan 
. .bebido.,»-i^  ̂ca<ntida¿.alguna. gl.Mu- 
. ^ nicipip, y,-,qn^.,.on todo ,casp, tenían. 
,.¡ derecho 4ie?^lgir tÇjertificacion literal 

. , del.dpcurnoiitoen.,que .constase la 
n . obligación q.uq;Se;.Ies exigia.

Enero ; últímoti expusieron/ que, no
- existia razona¡ alguna, para que él .i uo ud nyunLauiicui 

AyuntamientOjreclamase, á cada uno ! cipa!, aprobando e

Informó el Ayuntamiento que la, 
cantidad reclamada procedía de una 
pension que pesaba sobre las fincas . 
de que eran llevadores con cargo al 
sostenimiento del Maestro de pri
meras letras del pueblo, cuya obli- ' 
gacion estaba consignada en el capí-, 
tulo 5." del presupuesto de ingresosj 
y han venido satisfaciendo • anual
mente los reclamántes, como lo hi
cieron siempre sus antecesores: que 
estas cargas se tuvieron' presentes y 
se dedujeron del importe de las fin- , 
cas en el expedienté de justificación 
de pobreza para eximirse del servi
cio militar un hijo de la reclamante: 
que los interesados tenían copia de , 
la escritura de que pedían certiñea-- 
cion; y por último, despues de indi
car la Escribanía.' donde aquella ra
dicaba, concluyó el mismo Ayunta
miento denegando la pretensión. •

El Gobernador de la provincia, 
ante quien estos apelaron, resolvió ' 
que si se creían, perjudicados en sus 
derechos civiles acudiesen á los Tri
bunales ordinarios, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 172 de 
la vigente ley municipal; y no con
formándose con esta providencia, 
han recurrido en alzada para,ante el 
Gobierno. .

La Sección halla en su lugar los 
fundamentos en que la citada Auto
ridad, de acuerdo con lo informado 
por ta Comisión provincial, funda su 
fallo, puesto que la obligación de 
que se trata procede de un título ci
vil, y ha sido consignada en los pre
supuestos,ain contradicción por .par- 
de los interesados, quienes ni en el 
tiempo en que aquellos estuvieron' ' 
expuestos al publico,, ni tampoco' 
despues, dedujeron reclama .'ion aí- - 
.guna, ni', solicitaron en su cha del' 
Gobernador dé la provincia qué .cor
rigiese la que hoy dicen extralimita-^ 
cion legal; por todo lo cual el acueij-; 
do del Ayuntamiento y- Junta munim

en su dia los pre
supuestos, fué ejecutório y 'pausó-• 
estado, siendo por lo mismo imprq-' 
cedente ya el recurso administrativo 
afiora. entablado^. i
, ' Así, .pues,, consentida la consigna-"" 
cion en pre.supuesto, fié la can^tidád 
que se reclama,, satisfecha .anterior
mente, por los interesados, a'credítada

la existencia de lá carga referida por 
el cerflifi-cado unido al expediente en 
virtud de órdeái'de. la Dirección de 
Adíninistracion fié ese Ministerio, y 
tratándose en último término de un 
derecho civil que debe ventilarse an
te los Tribunales, con arreglo al artí- 
culo'd7'2 de la ley, la Sección no 
tiáíla "motivo alguno para revocar la 
providencia dictada en este asunto 
por el Gobernador, y en tal concepto 
es,de parecer que procede desestí-. 
mar él'recurso.»'

Y habiéndose confo’^mado S M. el 
;Rey.(q. D g.) con el preinserto dic
támen,' sé ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
:para.su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo 
dé Í880.—Romero y Robledo—Se
ñor Gobernador de la provincia.de 
Leon.

SEGUNM SECCION
Núm. 1436.

GOBIERNO CHIL DE LA PROVINCIA.

SEGGION DE FOMENTO.

/Subsistendas.

Los pueblos de esta provincia que. 
no hayan^ijm,.remitido el estado de 
subsistencias^'arreglado al rnodelo 
adjunto inserto en el Boletin- addal 
núm ' 84 de 110^de Octubre del 'año 
iiltímo, 1,0 verificarán en el término 
Re .quipty ffla,. pues de no éféctuárlo 
se despa,G}iai]á .¿braision de' apremiœ 
contra los .Alcaldes y Secretarios que 
desatiendanLelacumplimiento/de este 
servicio.. Th oav;; a A . 

: ;j^l^id/3 d^^.AbíB/M y8o.— 
•El Go.bermldo-rv Jpaquin AL^iRui?.

TERCERA SECCION

NÚM. 569.

SEGRETARÎA DE GOBIERNO 
■ de la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilustrí
simo señor Presidente de esta Au- 

^diencia con fecha 25 de Marzo últi
mo la Real órden siguiente:

«limo. Sr.—En vista de la Real 
órden que con fecha 6 de Febrero 
último se dirigió por el Ministerio de 
Fomento á este de mi cargo, dando 
cuenta de haber sido presos por la 
Guardia civil sin aviso previo de 
ningún género á su Jefe inmediato ni 
ála Gompañía, dos empleados del 
Ferro-carril del Norte, por no ha
ber acudido á la citación que direc
tamente se les hizo para que com
pareciesen en el Juzgado municipal 
de Grañén, no obstante lo prevenido 
en la Real órden de 20 de Abril de 
1865 y la del Presidente del Poder 
ejecutivo de la República de 18 de 
igual mes de 1874. Gonsiderando 
que la importancia de las funciones 
que desempeñan los empleados de 
las víás férreas y la imposibilidad de 
abandonarías en un momento dado 
sin grave riesgo para el servicio pú
blico, para la. marcha regular de los 
trenes y para la seguridad de los 
viageros, han aconsejado lá necesi
dad de adoptar’ciertas medidas para 
cuando hayan de ser citados por los 
Tribunales de justicia, lo cual ha 
dado lugar á las disposiciones antes 
citadas, qùe han sido' varias veces 
recordadas por este Ministerio; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bren dis
poner, se recomiende á V. I. para 
que á’su vez 16 haga á los Jueces de 
p^ámera instancia del Distrito de 
esa'Aúdienciá el exacto cumplimien- 

..to de las mismas.»
La que de acuerdo dél limo, se

ñor Presidente se circula por los 
Bo'Íetin,es pedales á los Jueces de 
primera instandía’de este Distrito 
pará Toá fines" consiguientes y acu
sarán el recibo al mismo.

Valladolid 2 de Abril de 1880 — 
’ Baltasar Barona.
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NüM. 564.

COSlSIOipiNCIPAl DE VE^AS DE BIEMNA^^. ; PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION de las finc.as que ea^isten 'sin rematar por^'faf^ jd^ licitadores, a pesar de haberse celebrado todas ^las subastas prevenidas 
en el Real decreto de 23 de Aprosto de 1868, la cuííb'Se:^ cumplimiento al art, 8.* del citado decreto. ?

M E M^í^U A N T Í A.

De coníormidadad al art 7.” del Ileal decreto de Î5 de Agosto de A868, que^a abierta la subasta de todas las fincas comprendidas'en la reídeion an
terior y será admitida cualquiera: proposición que por escrito, spí pt^s^ente al Sr., Jefe económico, siempre, que cubra el 50 poí: 100; del. tipo, de la ,-pri
mera sub,as,ta, á tenor del art. 10 del Decr^eto de la Regencia, del, Reino dé ^,3‘de JfifiiO de Í870;' reformado' poi'Real órden de 31 de Agosto de ,1872.

Si algún interesado désea’hacér preposición á más de uriá fincá, la presentará por^ separado. . ^ : :■■•.!
Valladolid Marzo 28 de 1880.-^El Comisionado'principal de Ventas, 8pturnine López-de Torres.—V.° B.” EfJefe económico. Castro. ,.;j; : .; .:-.';/i

NÚMEROS DEL

CLASE DE LAS FINCAS. Procedetícia.

—-—------------

¿ Punto dondé'radican.

CABIDA EN

£2 
O

. Ü

TASACION 
en venta.

Pesetas. Cts.

CAPITALIZACION.

Pesetas. Cts.

FECHA

de la cuarta ó quinta subasta.

ÚLTIMO 
tipo porque se 

anunció.

Pesetas. Cts.Expediente. Inventario.

Ó
•<Ú •
»

«3

10984 614 10 tierras. Própiós. '
' T 4
4 ■Castronue'ái-- 25 2 60 1815'00 2041'87 26 de Setiembre de 1871 1029'87

10660 9155 7 id. Id. Fombellida. 32 97 21 2688'75 2992'50 27 de Noviembre de id. 1645'87
10818 8878 Sid.y l huerta. Clero. Viloria.-..-. .2 35 91 515'00 855'00 2 de Abril de 1872, 470'75
10580 9155 . .L id.'. . ' . ■ Propios,. p 3 (^Villavieja. ;„, - 9 92 •.15*00 ,16'75 Id. 9'22
10615 6144 5 id . yillanueváS.' Mañcio.' "5 5'7 4 1819'50 1895'62 Id. 1042'60
10751 564 1 id. Clero. Medina del Campo' ' ■2127 81 ' 500'00 450'00 '29 de Julio de id 275'00
10752' 899 ■Id. JA .4.1 225'00 ,250'00 Id. 157'50
10756 8949 id. . . Id. , Id...., '•21' 8' 53 5750'00 .'5'57 5'00 T ? 2062'50
10926 8954 Id: ' TofréciUa la Abadesa '4’-54 61 ' 225*00 '250'00 Id. — 157'50
10666 9159 ' 5id.'' Propios.'ic- 4. -cFomnéllidáf 281 Sí 15 2810'00: ' 5460'00 28 de Octubre de id 1758'00
10978 612 6 id.. ; Wvohn : ; CastronhevQj ; 5044 55 1.773.00 1980*25 16 de Febreirocde 4677-, •,^.•,4098'27
10977 610 < 9 id. líl * ■ Id.;- ,19 5.3 50 4082'25 •1181'25 -id '■^^•"■^•- "649'68
10979 612 8id.’'’ . ‘••uq^:.-neo 28 45 28 1625*00 4859'57 Id. 1011'65
10884 578 2id.- ; ; Ihq, Ryjg 0H.,z)[í^pbrilfa, /

. ,Vi.llaviéja.' .
-22 48 88 1933'00 1685*25 50 de Setiembre de J872 1064'25

10655 851 Í id. ;. . Clero. , 71 •57 402'50 59'5'75 14 de NhviemW^db id: ' 2’21'10
10715 5'96 ; Panera ^TOtalbarbaF -- BO 250'00 180'00 13 de Agosto de id. 157'50
10224 788- , : 2. tierras y un pinar. < . . Jdc. o.. .8' Aligugl del Arroyo í U2: 77. 97 475'25 412'87 :28 de Octubre dé ido ? i 259'48
10492 454 7 prados.. . ' Propios...,. .Valverde ele Campos., .1 7.5, 6 .4850*00 . 4165*20 21 de. Julio-deM 8,7.3. 1850*00
10486 9400 6 id. " Íd.„;, i 90 14 2034'75 4578'18 Id. 2054'75
40491 ■ 2105 5 id. ' ' Id.'^' Senv: Id ' ' 4 80 -28 4'85'00 1896'75 ■ • ’:.F.íIdU r.F 845'00
10208'^ 5507 ' : 14 id- ' ’ .¡típrniílÓ^." ' " 19 6(1 44 4735’00 5526'87 29 de Abril, de 4872. 2929'78

9828 5059 10 tierras. ' Id. IsbaTJ'i ^^Í ' ' 14: 5 7 55 4700'0,0 5988'12 4.“ de Marzo fib-*-*! 871.-' ’ 2415'00
105-27 915 ' 2 id. ' ' ' GleZ-d. '’'ú ■Fóritiovuelo...'. :.''l 36 90 : 400'00 -225'00. 3 de Octubre de, 187r2, 220*00
10616 15 4'solar. • Propios. Villanueva SiMancip. . .332*^0 

■625*00.
292*50 21 di Abril de ÎB73. 18-2'88

,1,0748 ■ 541, .Incasa. Beneficencia.’ 
Éstado? ‘ ’

[.. Nava del .Rey,. ..-.., 
' ^Simáncas.

562'00 31 de Agosto’.'dé ‘-li8i7J4.' =545^75
10546 495 186 1802‘Ofi 1296'00 . 7.,de Junio dp 1878. 991'10
426'52 2885 4 páramos y 2 ‘láderás.: Própiós." -Fuehsaídáña. ' 5'7 "3 50 781'00' 702'90 '13 de Enero dé 187»A'-I 429*55

NüM. 563. ■ -

ARTILLERÍA.

Comaiidanciá general Sui inspección 
del distrito de Castilla la Vieja.

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes de tercera clase en el 
Parque de Tarragona, dotada con e; 
sueldo anual de 912'50 pesetas, op
ción á derechos pasivos y á los as
censos reglamentarios; será provista 
con.sujeción al.art. 6.“ del reglamen
to del personal del material, y al 
9.° de la R,. 0. de 22 de Febrero de 
1878, por los sargentos del Cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reempla
zo á que pertenezcan, y á falta de 
estos, por licenciados tambien del 
Cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación.

Un reglamento del personal del 
material estará á disposición de los 
aspirantes en las fábricas de Oviedo 
y Trúbia.y en los Parques de Ciudad- 
Rodrigo, Gijon y Valladolid, para 
que puedan enterarse de él, en razón 
á que deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si estu
viesen en activo, y directamente si

lieenciados, á la Direcciphiigenerâl ' 
de .artillería para entes .fieUdia .L^de 
Alayo próximo venidero acompaña
das de copias de la filiación ■¿''licen- r 
oías absolutas.—Rs capia. . .. . - i

“Núm 342.
INSTRUCCION

para los que deseen increpar ,pn ejd- 
se de Alumóios'en la keademid 

del Cuerpo de jEisíado Ma^or 
del Rjército. .

CONTINUACION.

Artículo 86.

En los dos meses de prácticas que:; 
bajo la dirección déT Jefe del Detail. 
han de tener los Alúmnos deSpues- 
de examinados de cuarto año, debém 
levantarse planos topográficos de 
terrenos elegidos convenientementé,- 

, formar itinerarios, ejercifarse e.n pi- 
manejo de los aparatos télegráñeos, 
en la escritura taquigráfica,' en el 
despacho y tramitación dé expedien
tes y en la instrucción^de -procesos.

Artículo 87..oio.
Los Alumnos que TéVhiinen las 

prácticas con aprovechamiento,¿-in
gresarán desde luego en el Cuerpo 
de Estado Mayor, en clase de Te
nientes.

El uniforme que usarán los Alum
nos es el mismo que el de los Oficia
les del Cüérpo-,'"éxCeptó la faja y- el 
sombréro'' apuntado. Llevarán un 
sprit azul en la leopoldina para los 
dias'dé gála;^y'para los ejercicios y 
àctô's^ihtêfiôrés- dél establecimiento. 
una chaqueta polaca gris. No lleva
rán divfeas militares los soldados- 
Alumnos, usando las de sus empleos; 
en la levita, polaca y capote, los que’ 
estén en posesión de alguno de aque
llos en el ejército. 
dlbal órden dé 'óQ de Diciembre de 
1879, en la parte que modi/icd lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
Ó conviene á los aspirantes conocer.

'l.” Los exámenes sé verificarán 
por papeletas en que vayan expresa-' 
das las preguntas correspondientes á 
l,á teoría objeto del exámen, conte
niendo cada una una sola pregunta.' 
Se prescribirán de éstas y del exá
men .lasl preguntas referentes á la 
resolución de' problemas, cuando 
estos no sean de la inmediata y sen
cilla aplicación de la,teoría expuesta 
eh la' aplicación de las preguntas he- 

' chas en las papeletas explicadas. '
;2.® ' La apreciación dél resultado 

de la. pregunta hecha por cada pape- 
letá se graduará por puntos de la 
mahéra siguiente: uno y dos puntos, 
mediano; fres y cuatro, bueno; cinco 

y seis, muy bueno; siete, sobresa- 
lieñte; cuando no bónteste'. á la pre
gunta se pondrá cero»,Al. declinár 
dá'p'reguhia, óaclá Pfófeéo'r pÓndhá' su 
apreciación particular, y diariapien- 
te al fin del ej^^rcicio, se hará el re- 
súmen de aprobados ó reprobados, 
así como el de puntos obtenido entre 

Todos los Próféáores, cuyo iresultado, 
calificativo y .numérico,- se publicará 
inmediatamente para satisfacción de 
los examinandos: Ai -hacer la lista 
general de: aprobados; Serán prefe
ridos á igualdad' dé' puntos, los de 
más edad,: á igualdad de edad, los 
huérfanos. '-: ' 'í.L: :' '

3 .° Formulada la lláta general: de 
esta manera, serán propuestos ál Go
bierno para él ingreso,' el número 
marcado en pad a con vocato riá á par
tir del primero de la Iteta y,- los 
demás individuos, aunque- hayan 
obtenido notas «de -aprobación', que
dan sin derecho algano'ál ingresó, y 
para tener entrada necesitan presen
tarse en nuevo exámen-de cóncurso.

4 .^ Los exámehés rió podrán sus
penderse para cóntihuárlos eldiá si- 

' guienté con el íhisrrióindividuó, ni 
podrá ' durar esté' exámen máyer 
tiempo qué el de ochó'’ó nueve ho
ras, sin perjuicio dé dár áf Altírtino 
el descanso que se júzgue riecesário. 
Si para ello se necesita sutídi-vidi
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í ■

más los ejecicios ó examinar menos, 
número de individuos, se hará de 
esta.manera. > ■ j ■ - T'H/q^ Mî

■5.® Podrá ser examihadó dól pri-'' 
mer año académico, cualquier aspi
rante que haya sido aprobado en las 
materias de ingreso con hóta dé mu^ 
bueno y solicite .hacerlo de lás que 
constituyen aquel, sujetándose álos 
programas, m^ó. rijan pafá dichos' 
cursos, y debiendo el aspirante al-, 
canzar por lo,ménos l^nota.<,dá!^l^^,V'^ 
por unanimidad en todas las mate
rias del curso. ¿ /

6.® Los exámenes, de /ingreso .se; 
verificarán por cuatro Profesores, 
bajo la presidencia del primero ó se-' 
gundo Jefe de la Academiá, que ten-, 
drá voz y voto; uno de estos Profe
sores será de las asignaturas del 
primer año que vayan á cursar los' 
examinandos^ ' " '

PROGRAMA 
detallado de las materias que com-' 
prende el examen de ingreso en la 

- Academia- del Cuerpo de Fstado Ma-. 
^or del Ejército.

PRIMER EJERCICIO .

Mistaría de Fspaña. "

4." Epoca. Dominación de dos- 
cartagineses en España.

2.* Dominación de los romanos.
5 .’ Dommacion de Ipsgqdo.s.has

ta Ía irrupcíóh dedos^Sarracènosi
4 .® Dominación de- los sarrace-. 

nos en la mayor parte de España, y 
Reyes de Oviedo? y despues deTeOn 
duranle.da.dominación expriesada.

5 .“ Reyes de Gaslilla yLeon; Re- J 
yes privativos.de.Aragón hasta la in
corporación definitiva de esta.Goro- 
na á la'de Castilla; Reyes-pwativos 

"de Navarra hasta su incorporación á 
da de Castilla.

6 .® Reinados de la casa de .Áus- . 
tria.

7 ® ^Desde el reinado de Felipe V 
hasta nuestros dias.

Greo^rafiapolítica universal

Descripción general, física y polí
tica de Europa y de sus islas, con la 
particular de cada uno de los Esta
dos principales en que se divide, y 
muy señaladamente la de España, 
que'seexigirá con más extension, así 
como las de sus Colonias.

Descripción deT Asia y de sus is- 
las, con la particular de cada uná de 
las grandes regiones en que se con
sidera dividida. z

Jdem del Africa y la particular de 
los países en que podemos conside
rar dividida la parte conocida basta 
hoy de estagran Península, así como 
la de sus islas.

ídem de la América, con la parti-* 
eular de los Estados en que se divide 
la parte septentrional, la de los que 
forman la meridional, y la de las is
las situadas en los mares que rodean 
esta parte dél mundo.

Descripción dé la Oceania, qonsi- 
derándol.a dividida en Malaisia, Me
lanesia, Micronesia y Polinesia, con-. 
expresión de las islas .. que formanCÁpi vOlv 11 vlv Ido iO 1 elO L£U.V LUI IIKX11

cada una de estas grandes secciones., i Détej’mlnacion del máximo común

Dibujo.

, Dibujo .natural hasta„ cabéis 
,crúávé.P.v;. - y T ' ■ ' bq d ó?. ^

in-

Francés

Leer y. traduciv correctamente el 
françes.: í

SEGUNDO EJERCICIO . . .

Arii'méíica.

Numeración.

' Nociones prelirainares —Numera
ción hablada.—Numeración escrita, 
—Keglas para espribir con cifras un 
número enunciado.

Adicción ^ sustracción. -

y Definiciones y casos sencillos de 
adición,—Caso general.—Prueba de 
la adición,.—1)efimciones y^casos sen- ' 
cilios de la sustraccion.—Gaso gene- 
rali-í-Prheba de lá'sustraccion.-Com- ' 

/plemento.s aritméticos;—Teorema re- ' 
dativo á la sustracción,. ;

■ Multiplicación '

Definiciones.-Tabla de. multipli-
cacion. Multiplicación de un núme- a
ro de v'ái^iás’ Cifras poh' otro ' de una , tRAGGiOÑES YNÚiMEROS DECIMALES.

sola.—Multiplicación de un 'húmero 
'por uña cifra significativa seguida dé 
ceros—Caso general de la multipli
cación.—Caso en que los factores , 
terminan en. ceros.—-Núm.erQ de ci
arás deí productd -^f rùëba de la 
...multiplicación.—Teoremas relativos 
á la multiplicación.—Productos de 
varios factores, teorema fundamen
tal y sus ebusecueheias.- ^

1 Pidsionc,. ■

Definiciones..—Determinación del 
número de-cifras-del cociente.—Caso 
en que el cociente sólo tiene una ci- 

■dra.^-Ppincípio en que se ' funda la 
division cuando el cociente tiene va- 
ríasicifras.—Caso general.—Gaso en 
que el divisor termina en ceros.-f- 
Número 'de cifras del cociente.— 
Prueba delà division.—;Teoremas.

«
Poíendas^

\ Definiçiones.—Teoremas relativos 
á las potencias..

PROPIEDADES-ELEMENTALES DE LOS 
NÚMEROS.. .

PirisióUidad

Definiciones.—Propiedades he los 
divisores.—Caracteres;,de. divisibili- 
dad.-Restos de la division de un 
húmero por 2, 5, 4, 25; condiciones 
de divisibilidad por estos números. 

-.__Bestós de la division de un hume
ro por 9’y ‘5; condiciones de divisi- 

’bilidad por 9.y por 3.-^Restos de la 
division de un número por 11 y por - 
7;’condiciones de divisibilidad por 
11 y 7 —Pruebas'por 9 ó por 11 de 
la multiplicación y de la division.

Máximo coman divisor.

Definición.—Teoremas en que se
Tunda la determinación del máximo 
común divisor de dos números —

divisor de dos números.—Teoremas 
; referentes rI máximo comun divisor 
de dps números.—Límite del núme
ro, de divisiohes qup.hay que.efectuar 

. atdeterahnar el máximo común di-
visorde dos.números. Determinación 
del máximp común, divisor de varios 
números. , , ■ . q .

Minima común múltiplo.

Definición.—^Determinación del 
mínirho comunq múltiplo, de dos ó • 
de varios números; ^ q ¡

. d^ûmeros primas.

' Nociones preliminares. —
truccion de una tablar de ' njimeros 
primos '-^Teóremás relativos' 'á los ‘ 
números primos. '

Aplicaciones de la' teoria de los nu-

Descomposición de un número en 
factores. primos.-Determinación de 
los divisores de un número.—Gohi- : 
posición del máximo conmn diyisor 
y del mínimo común'' multiplo de 
dos ó más números. ;

: Pellos fracciones, y .

Nociones ..■pre^min^res.-p-pe las* 
; fraccionen, en ge.n.eraí — Reducción 
de varias fracciones á u.n cornun de
nominador.-—Reducción ; de varias 
fracciones al mínimo denominador 
común —Teoremas? referentes  ̂á las

; fracciones.
(^e coníinuaráj

CUARTA SECCION

NúM. -370.^

Pon jfsé Maria dforiepra y Labora, 
Juez de primera instancia det di^- 
txlta de lá' Plaza de esta capital.

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias ímpúestaS á Antonio Díez Perez, 
natural de Palencia, en causa crimi
nal que se le siguió por hurto de 
véióticúatro diifos á D. Joaquín de 
Vélasco, de éslA vecindad, Se sacan á 
pública subasta das ropas y efectos 
siguientes:

Reales. Gts.

Un porta-monedas de piel 
tasado en., ? : • 

. Una carterita de ■ apunta
ciones en. . . 

Un pasador de metal en. 
Unasortijaen. . 
Una capa de paño en, . . 
Un par de botas en. .. . 
Cinco pañuelos de seda en. 
Cuatro .pañuelos blancos 

en. . . . - - • • 
Tres , pares de medias en. 
Una fajaen. . ,
Un tapabocas en. ,• . . 
Una gorra en. . . .

El remate tendrá lugar el 

4/50

0042 
l‘OO 

00'12 
.80‘00 
42*00 
50‘00

5‘00
4‘00
8‘00

10*25
8*00

dia ca-
torce del próximo mes de Abril, á

las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

V para que llegue á noticia de los 
licitadores que .quisieren interesarse 
,en la subasta, expido, el presente.

Dado en Valladobd á, veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta.—José,,Noriega.—Claudio i^lun- 
guira.

ÑüM>571.

■ . Pon Juan diaria.^ dfartine^., Jnen^ 
de primera insiancia del partido 

Qons- de ffi^'^o .

Hago saber.: Qiie en la mañana del 
doce del actual y en, lás aguas .del 
rió Ebro, jurisdicción de Briñas, apa
reció el cadáver de Jacinto Cañibano, 
de treinta años de edad, casado con 
María Rabanillo, jornalero del cam
po y vecino de Villamayor de Cam
pos, el cual tenia una pequeña lesión 
en la parte anterior del cuello; y^en 
la causa criminal que con tal motivo 

. instruyo, tengo acordado citar átCuau- 
tas personas puedan dar alguna noti
cia al Tribunal respecto al hecho ;de 
autos y punto ó pueblo en que el Ca
ñibano haya estadoen los.primeros 
días de este mes, paraqueentérmino 

■ de nuevo .diás se presenten: .en; este 
Juzgado á prestar la corresporiTiente 
declaración; .parándolas en otro caso 
el perjuicio que hayá lugar.

' ' Dado en Haro á treinta yuno de 
■ Marzo de mil ochocientos ochenta;.— 
Juan M ® Martinez.—Por mandado 
de S. 8., Pedro Balmaseda.

Núm. 567.

Pon fosé Blasco y Baarez, 'Jnez 
municipal de esta ciudad é interi
no de primera instancia de la mis
ma ^ su partido por defiíncion del 
propietario.

Por la presente cito, llamo y. em- 
.plazo a Isidoro Casado Labrador, 
.natural, de Berrueces de; Campos, 
/Sinforiano Herrero, natur^C de Vi
llardefrades, y Pedro Santiagp Perez, 
natural de Cabezón do Valderaduey; 
el primero, guarda-freno, y. los dos 
últimos, mozos suplementanos que 
han sido de la estación de ferro-car
riles de. Valladolid, con residencia en 
la’ misma capital, á fin de que en el 
término de nueve dias, a contar des
de la inserción de la presente en la 
Paceta de Madrid y .Boletines oncia
les de esta provincia y de la de Valla
dolid, comparezcan en este Juzgado 
á prestar indagatoria en causa que 
contra los mismos intruyo sobre des
precinto de dos wagones 5^ sustrac
ción de seis bultos; apercibidos que 
de no haeerlo en. el término señala
do serán declarados rebeldes- parán
doles el perjuicio' que hubiese lugar.

Ávila primero de Abril de mil 
ochocientos ochenta.—José Blasco y 
Suárez.—Por mandado de S,»S. Juan 
B. Gutierrez.
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" Num. 366.

Dou José Mariiu y J^'ariin, Dscri- 
iano del Juií^ádo de primera ins- 
ianda de esta^ villa de la JIfoia del 
Marqués. '

Doy fef-Que’ en este referido juz*- 
gado y por mi testimonio se ‘ba' se
guido incidente de pobreza á instan^ 
cia de Juana Gderra Femandez, ve
cina de Urueña^ y,á su representación 
el Procurador Don Francisco Calvo 
Asensio, para litigar contrá Andrés 

' Guerra y otros vecinosi de dicho 
Urueña, Villagarcía y Madrid; en 
cuyo incidente, seguida su tramita
ción legal, se dictó la sentéricia que 
con su pronunciamiento á la letra 

' dicen asi: ' .

En la villa de la Mota del Marqués 
á primero de Marzo de mil ochocien
tos ochenta, el Señor Don Antonio 
Perez Cantalapiedra, Juez de prime- 

■ ra instancia de la mismay su partido; 
' habiendo visto el anterior expediente 
- promovido por Juana Guerra Fer- 
- nandez, yeciná’de Urueña,, en solici- 
' ’tud de que se la declarase pobre 

. ipara litigar contra Andrés y Ramón 
duerra, sus convecinos, Francisco 
Urueña como marido de Mauricia 
Guerra, vecinos de Villagarcía, y José 
María Perez que lo es de Madrid.

1? Resultando: Que por el Pro
curador Don Francisco Calvo Asen
sio en legítima representación ’de 
Juana Guerra, y por virtud de escrito 
presentado en diez y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta, 
y ocho, se promovió incidente de 
pobreza pretendiendo, entre otras 
cosas, se la declarase pobre á su po
derdante por carecer de bienes, y 

' con el objeto de promover el juicio 
voluntario de testamentaría de xMauri- 
cio Guerra Rodríguez, vecino que 
fué de citado Urueña y padre de la 
recurrente Juana Guerra.

2.° Resultando: Que conferido, 
traslado del auto de fecha nueve de 
Febrero del siguiente año de mil 
ochocientos setenta y nueve, por 
término de seis dias á los demanda
dos Andrés y Ramón Guerra. Fran
cisco Urueña y José María Perez, 
fueron librados los oportunos exhor
tes y despacho, habiendo tenido lu- 

' gar la citación y emplazamiento á 
los demandados en veinticinco de 
Febrero, primero y tres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve," 
cual consta ' de los diligenciados 
en autos, folios del doce al diez y 
siete inclusive, sin que á pesar del 
traslado conferido se presentaran á 
oponerse dentro del término con
cedido.

5? Resultando: Que acusada que 
les filé la rebeldía por escrito de 13 
de Marzo del precitado año á los de
mandados, se les hubo por acusada 
en auto de igual fecha, mandando 

■ en lo sucesivo entenderse las demás, ., 
actuaciones-coh los Estrados del 
Juzgado, conforme á lo ordenado en 
en el artículo mil ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; cuyo auto les fué hecho saber en

í legal forma á expresádos demanda
dos en fechas veinte, veintiséis de 
dicho mes de Marzo y yeintisiete de 
Agosto de expresado año; mandando 
asimismo conferir trasladó al Señor 
Promotor Fiscal del Juzgado. ‘

4 .° Resultando: Que recibido á 
prueba este incidente de la practicada 
por la, solicitante, á los folios desde 
el treinta y siete al cuarenta y tres 
inclusive, aparece-probarse plena
mente por treé'testigos, que la Juana 
Guerra no posee»bienes de ningún 
género, apareciendo además, según 
certiñcacion del Secretario de aquel 
Ayuntamiento, que dicha interesada 
no figura en los amillaramientos y 
repartimientos de contribución por 
concepto alguno.,

5 .® Resultando: Que practicada la 
prueba se confirió traslado de dicho 
expediente al Promotor Fiscal, este le 
devolvió exponiendo en su dictámen 
hallarse justificado plenamente la 
pbbreza de la “'demandante Juana 
Güe'rfa. " '

Considerando; Que según se de
termina en el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley dé Enjuiciamiento 
civil, deben.- IqS; Tribu riales declarar 
pobres á los que como en el presente 
caso, se hallan coniprendido en el 
mismo.

VisTá la disposición legal citada, y 
los artícuTos elenio setenta y nueve 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la espresada 
Juana Guerra Fernandez, á quien se 
la ayudará y defenderá como tal, y 
con derecho á gozar de los beneficios 
otorgados por. Ia ley. Hágase saber, 
esta sentencia al Señor Promotor 
Fiscal y en los Estrados del Juzgado- 
haciéndose notoria en el Boldiu o^- 

*oial de la provincia, conforme á lo 
ordenado en el artículo mil ciento 
noventa de espresada ley. Asi por 
esta mi Sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mandé y 
firmo.—Antonio P. Cantalapiedra.»

Dada y pronupciada fué, la senten- 
,cia anterior sentencia por el Señor 
Don Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia .de esta 

. villa de la Mota dei Marqués y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en ella á primero de,'Mar- - 
zo de mil ochocientos ochenta, de 
que yo el Escribano doy fé.^Ante 
mí: José Martin. - ' :

La sentencia y pronunciamiento- 
anteriormente insertos concuerdan á 
la letra con su original, de que doy 
fé, y á que casó necesario mefefiéro, 
en cumplimiento de lo ordenado én 
la misma, y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletin o^cidl de la 
provincia, pongo él présenté 'que 
signo y firmo en la Mota del'toqués 
á seis de Marzo de mil ochoCiéiitos. 
ochenta.—José Martin. ’

' NÚM.' 554; ■

BfiADÓ MDNICWÁl Él DISTRITO P| U AUDIENCIA.

ÑAGIMlENTÓS regístraibs’en este juzg.^áó durante la 3.“ de
cena del mes de Matzó dé 1880.

■ ^9 ■■

DIAS.

.NACIDOS VIVOS.

Legitimot. No legitimot.
Total

vivos.O S .a
■ o a

W

‘. Uz

21. ; ». ' 2>.. „2- » 2
22 3 1 4 » » 41
23 .3 2 5 . r 5

„24 1 3 » 1 ,4
' 25 », » » »

26 3 1 » 4
27 » » »■ ■ 4 • 1 ' 1.
28 1 1 2 » ; - .3

2 4 6 1 » .1. 7
30 2 2 4 1 1 6
31 5 Í 4 » » » ' -4

TOTAL 18 16 4 6 40 111-

NACIDOS SIN VIDA
Y MUé'rT0S kÑTESÚESER ÍNSCRltOS 
~d.'''ili/ .TOTAL

■ i

' 'Legitimot.' ' No legítimos. de
. , Total

g B 8 8 . de • ambas

« ® ® ® tos. clases.
„ a;: ,H ,> . as E-I , .

2.
4,
5

'» » » » s » » 4
» » » » » » » »

4
» » » » » », » 1
» » » » » » 9 5
■ 11®» » 1 8
» » » » » » 9 6

4

41» » ».

Valladolid 1.“ de .Abril de 1880.—El Juez municipal suplente, Martin 
Arroyo.

Núm. 354

JDZGADff MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.’de
cena de Marzo de 1880 , clasificadas por sexo y esta
do civil de los fallecidos.

' Vailadolid i.® de Adiril dé 1Í88O.—El Juez Municipal suplente, Martin 
Arroyo.

(1) En este dia aparece en la inscripción de. un, varón que se ignora su 
estado/ . • \ "

DIAS.

FALLECIDOS.'

TOTAL 

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. T0;TAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 1 (1) 3 1 .2. » 3 6
,22.. 4 » 9 4 » 9 1 3
23 » ». 1 1 » > 1
24 » » » » 9 » » »
25 > 9 » » » 9 » »
26 » » » » 1 » 9 1 1
27 1 1 2 4 2 » 2 6
28 1 1 » 2 1 » 1 3
29 2 » ' 2 ' 1 : » 9 1 5
30 > B. 9 J B » 2' 2

» B » > 1 1 2 2

TOTAL.. 9 . ’ S- 5 16 9 1 15 29

ÁKIINCIOS PARTICDURES.

A LOS SECRETAMOS DE AOTTAMIEHTO.,

' En lá imprenta de esteí^n^eí^íí se 
hallan de venta á ; pr-eçios los mas 
económicos, toda clase de ipapresos 
para los Ayuntámiéntos, éritré los 
que adérnás de otros muchos, pues 
cuasi tiene la colección completa, 
los que en la actualidad son necesa
rios, como . , ■ ;

Apéndices al amiílaramieriM, Es- ' 
Lados para formar él repártimiéntO': 
territorial, Cuadernos' de ganadería,

Répartimientos de consumos, Cuen
tas de Alcalde y Depositario, Rela
ciones de gastos é ingresos en pliego 

, y medio pliego. Libramientos, Car- 
gáfeinés, Cartas dé pago, Cartillas 
de evaluación, Resúrnenes, Filiacio
nes, Papeletas para citar á los mo
zos, Papeletas de convocatoria á 
sesiones etc., etc:, Talonarios para 
cobrar las contribuciones de consu
mos, de vecindad, del reparto de 
saPy otros, Estados de fincas rústi- 
lóas,- urbanas y- de ganadería para 
poner los amillaramientos

- Valladolid.—Imp. ylib. de F. Santarén
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